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En la Ciudad de México, a veinticinco de-febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
1. 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y los 
anexos de Isabela Rosales Herrera, quien se ostenta como Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, recibidos el veinticuatro de los mismos 
mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
y registrados con el número 006170. Conste. 

Ciudad de México, aveinticinco de febrero de dos mi 
	

nte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de la Presidenta dé la Mesa Dirécti 	'el Cóngreso de la 

Ciudad de México, a quien se tiene por presentada cJ la personalidad que 

ostenta', rindiendo el informé solicitado al Po 

la presente acción dé inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en locu los 11, párrafo primero 2, en 

relación con el 59, y  64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 

la Ciudad de México. (...) 
e México (...) 

4. La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la Ciudad de México y tendrá su representación legal. 
Estará integrada por una presidencia, las vicepresidencias y secretarías que contemple la ley. (...) 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del 	o de la Ciudad de México. 'La Mesa Directiva conduce las sesiones del 
Congreso y asegura el' debido 'desarr. ir 'e los 'debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los 
trabajos legislativos prevalezca lo dispue o en la Constitución Local y en la presente ley y su reglamento. ( ... ) 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad, y tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través 'de, su Presidenta o Presidente en todos los procedimientos 
jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más-no limitativa, todas las acciones, defensas 
y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a 
los medios de control de constitucionalidad en todas sus etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha 
representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos servidores públicos por ministerio 
de ley; ( ... ) 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
XIII. Dirigir y coordinar los trabajos de la Mesa Directiva y ostentar la representación oficial del Congreso; (...) 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o el Jefe de 
Gobierno, los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, podrá otorgar y 
revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las unidades administrativas que por las 
características de sus funciones estén acordes con la naturaleza de dicho poder; ( ... ) 
XXIX. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten necesarias; (...) 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación 'legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista 

r'Legislativo de la ciudad en 

1  De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto -V en términos del numeral siguiente: 
Artículo 29 de la Constitución de la Ciudad d, México; Del Congreso de la Ciudad 
A. Integración 
1 El Poder Legislativo se deposita en el Cong 
E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciuda 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

De esta forma, se le tiene designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las 

documentales que acompañan. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, y 3 16  , de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 305v  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18  

de la citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de 

medios electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en 

los autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción l, y 16, 

a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este articulo. ( ... ) 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(. 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9  Artículo 6 de la Constitución Federal. (..) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
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párrafo segundo", de la Constitución Federal y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier 

medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 

de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en casodeincumplirniento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar ala información que reproduzca por la utilización, 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las 	General de 

Transparencia y Acceso a la, Información Pública, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 	yr se incorporará a la 

esfera jurídica tanto de la solicitante, como de la o la personas que en su 

nombre tengan acceso .a la información conte.. en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de los medios electro 	cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas 	uresente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza onfidencial o reservada. 

Esto, de conformidad  con. e 

Procedimientos Civiles. 

eral 27811  del Código Federal de 

Luego, con fundamentoIn,Jhl artículo 68, párrafo primero12, de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Legislativo de la Ciudad de 

México desahogandó equerimiento formulado mediante proveído de 

treinta de enero del año en curso, al remitir a este Alto Tribunal copia 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. ( ... ) 
° Artículo 16 de la Constitución Federal. (,) 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
11  Artículo 278 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado en este 

medio de control constitucional. 

Consecuentemente, con copia simple del informe de cuenta, córrase 

traslado al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, así como a la Fiscalía General de la 

República para que formule el pedimento que le corresponde hasta antes del 

cierre de instrucción; además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia de la presente 

acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su representación corresponda, hasta antes del cierre de 

instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6613  de la ley reglamentaria 

de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio14  del Decreto por 

el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho; así como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio15  del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso16. 

13  Artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Salvo 
en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará 
vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para 
sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
14  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
15  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
(...) 
16  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 

4 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCdNSTITUCIONALI DAD 19/2020 	 FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación17. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien act. con la 	estra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Secc 

Acciones de Inconsti 

de este Alto Tribunal, 

ón de Trámite de ontroversias Constitucionales y de 

ucionalidad de la 	bsecretaría General de Acuerdos 

ue da fe. 

-~ 1 

o 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de febrero de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la acción de 
inconstitucionalidad 19/2020, promovida por el Instituto Naciona1 de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. \ 
GMLM 4 

expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
17 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065, en esta Ciudad. 
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